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Madrid, 3 de marzo de 2025 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, del suministro para la conversión del sistema SAP a 
S/4HANA, migración de GRC, migración de BW y suministro de infraestructura y licencias en 
Metro de Madrid S.A (Licitación 6012400445) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes  subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

 
LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

AVVALE ESPAÑA, S.L.U. 

El Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) que aportan como parte de su documentación 
administrativa no se considera completo por el siguiente motivo: 

• Han omitido el “BLOQUE 9: IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES” incluido 
en el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración 
responsable (documento de contratación)). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante 
legal con un certificado contemplado en la “Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y de conformidad con 
el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

TELEFÓNICA 
SOLUCIONES DE 
INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE 
ESPAÑA, S.A.U. 

El Anexo IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR 
OTRAS ENTIDADES) que aportan por parte de INTERNACIONAL BUSINESS 
MACHINES, S.A. como documentación administrativa no se considera correcto al 
encontrarse firmado electrónicamente con un certificado genérico y, por lo tanto, 
no se puede comprobar que el firmante sea el representante legal de la empresa 
a cuyos medios recurren. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) completo, debidamente cumplimentado y 
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firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa a cuya 
solvencia y/o adscripción de medios recurren con un certificado contemplado en 
la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) 
establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

NTT SPAIN INTELLIGENT 
TECHNOLOGIES AND 

SERVICES S.L.U. 

El Anexo IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR 
OTRAS ENTIDADES) que aportan por parte de INTERNACIONAL BUSINESS 
MACHINES, S.A. como documentación administrativa no se considera correcto al 
encontrarse firmado electrónicamente con un certificado genérico y, por lo tanto, 
no se puede comprobar que el firmante sea el representante legal de la empresa 
a cuyos medios recurren. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) completo, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa a cuya 
solvencia y/o adscripción de medios recurren con un certificado contemplado en 
la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) 
establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

SAPIM, S.A. 

El ANEXO IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares (DECLARACIÓN 
RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS POR 
OTRAS ENTIDADES) que aportan por parte de LUTECH S.P.A. como documentación 
administrativa, contiene una firma electrónica realizada con un certificado que no 
se encuentra en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” 
(TSL) establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo 
(https://sede.serviciosmin.gob.es/prestadores/paginas/inicio.aspx).  

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el ANEXO IV BIS del Pliego de Condiciones Particulares 
(DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA ACREDITAR SOLVENCIA Y/O ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS POR OTRAS ENTIDADES) completo, debidamente cumplimentado y 
firmado electrónicamente por el representante legal de la empresa a cuya 
solvencia y/o adscripción de medios recurren, con un certificado contemplado en 
la “Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” (TSL) 
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establecidos en España, publicada en la sede electrónica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, y de conformidad con el apartado 41 del cuadro 
resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

T4S ADVANCE 
SOLUTIONS 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de contratación)) que aportan 
como parte de su documentación administrativa, no se corresponde con el Anexo 
IV del Pliego de Condiciones Particulares (Declaración responsable (documento de 
contratación)), por lo que no se considera correcto 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar el Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)), completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente por su representante 
legal con un certificado contemplado en la “Lista de confianza de prestadores de 
servicios de certificación” (TSL) establecidos en España, publicada en la sede 
electrónica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, y de conformidad con 
el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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